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1. OBJETIVO:

Establecer estrategias en beneficio de los colaboradores para la prevención, la oportuna identificación y el manejo adecuado de la fatiga que pudiera derivar de los procesos laborales dentro de la organización.
2. ALCANCE:

Este programa aplica a todo el personal, así como a todos los proyectos y operaciones desarrolladas por la organización.

3. RESPONSABLES:

Gerencia de operaciones y gerencia general: Contribuir en la definición y aprobación de las herramientas de prevención, identificación y control de la fatiga, así como validar la correcta ejecución y cobertura de lo contenido en el presente documento.

Coordinación RR. HH: Es responsable de la definición de las de las herramientas de prevención, identificación y control de la fatiga, de ejecutar y vigilar la aplicación de los criterios contenidos en el presente documento.

Coordinación de operaciones: Contribuir en la definición de herramientas de prevención, identificación y control de la fatiga, así como asegurar la correcta ejecución y cobertura de lo contenido en el presente documento.

Coordinación HSE: Contribuir en la definición de herramientas de prevención, identificación y control de la fatiga; asegurar la correcta ejecución y cobertura de lo contenido en el presente documento; así como de la recepción y administración de la totalidad de los documentos generados a partir de las acciones realizadas.

Subcoordinación RR. HH: Contribuir en la ejecución y vigilancia de la aplicación de los criterios contenidos en el presente documento; así como de la recepción y administración de la totalidad de los documentos generados a partir de las acciones realizadas.

Supervisor RR. HH: Contribuir en la implementación en el proyecto de perforación asignado los criterios aplicables al presente programa.

Supervisor de proyecto: Implementar en el proyecto de perforación asignado los criterios aplicables al presente programa, sugerir y fomentar estrategias que contribuyan al bienestar de los trabajadores del proyecto asignado.
Personal HSE: Contribuir en la implementación y seguimiento de los criterios de prevención, identificación y manejo de la fatiga en el sitio de trabajo designado; así como de la recepción y administración de la totalidad de los documentos generados a partir de las acciones realizadas.

Personal médico: Contribuir en la ejecución y vigilancia de la aplicación de los criterios contenidos en el presente documento.

Psicólogo: Contribuir en la definición, ejecución y monitoreo de la implementación de las herramientas de prevención, identificación y control de la fatiga.

Trabajadores: Son responsables de incorporarse activamente en los planes y programas establecidos por la empresa para la prevención y manejo de la fatiga.

4. DEFINICIONES:
[bookmark: OLE_LINK1]
Aspectos psicosociales: condiciones presentes en una situación laboral directamente relacionadas con la organización del trabajo y su entorno social, el contenido de trabajo y la realización de tareas y que pueden afectar el desarrollo del trabajo y la salud (física, mental o social) del trabajador.

Disconfort: situaciones relacionadas con la incomodidad o malestar de las personas.

Estado de vigilia: es un estado consciente que se caracteriza por un alto nivel de actividad, en especial en relación con el intercambio de información entre el sujeto y su medio ambiente.

Fatiga: Cansancio que se experimenta después de un intenso y continuado esfuerzo físico o mental.

Estrés: supone una reacción que le permite al individuo adaptarse a las diversas circunstancias del trabajo y de la vida en general.

Higiene del sueño: conjunto de hábitos y técnicas que favorecen un sueño más adecuado y descansado.

Pausas activas: Son breves descansos durante la jornada laboral que sirven para recuperar energía, mejorar el desempeño y eficiencia en el trabajo, a través de diferentes técnicas y ejercicios que ayudan a reducir la fatiga, disminuir trastornos musculoesqueléticos y prevenir el estrés.

Salud ocupacional: es la promoción y mantenimiento del mayor grado de bienestar físico, mental y social de los trabajadores en todas las ocupaciones mediante la prevención de las desviaciones de la salud, control de riesgos y la adaptación del trabajo a la gente.

Somnolencia: Estado en el que se tiene sensación de cansancio, pesadez, sueño, embotamiento de los sentidos y torpeza en los movimientos.

5. FATIGA LABORAL.

Es una sensación de agotamiento que se experimenta a partir de la ejecución de un trabajo físico o intelectual asociado al puesto de trabajo prolongado o intenso y que consiste en un cansancio extremo tanto a nivel físico como mental.

Es importante diferenciarla del estrés como tal, ya que éste supone una reacción que le permite al individuo adaptarse a las diversas circunstancias del trabajo y de la vida en general.

5.1. Principales causas.

Existen diversos factores que inducen la aparición de la fatiga laboral, muchos estarán vinculados a la interacción del trabajador con el sitio de trabajo o  con las condiciones que allí se tengan; sin embargo, también su aparición dependerá de características personales, las cuales hacen que unos trabajadores sean más propensos a padecerla que otros; entre las que se encuentran aptitudes, actitudes negativas frente a circunstancias cotidianas, valores, motivaciones, expectativas, condiciones de vida (socioeconómicas, alimentarias, educación, vivienda, acceso a servicios médicos, etcétera), enfermedades físicas o dolores crónicos.

Dentro de las causas más comunes vinculadas al trabajo se consideran: 

· La monotonía de las tareas.
· Rotación de turnos.
· La adecuación de las tareas a las condiciones del trabajador.
· La intensidad y duración del trabajo físico y mental.
· Sobrecarga de trabajo cuantitativo y cualitativo. 
· Ritmo de trabajo elevado y repetitivo.
· La falta de pausas intermedias durante el desarrollo del trabajo.
· Diseño del puesto y del equipo de trabajo. 
· Instrumentos para realizar el trabajo (máquinas y herramientas).
· Posturas prolongadas.
· Horarios y distribución de la jornada de trabajo.
· Falta de autonomía en la planificación y organización del trabajo.
· El medio físico del trabajo (temperatura, ruido, iluminación).
· El exceso de condicionantes mentales (responsabilidad, preocupaciones, conflictos).
· Ambiente de trabajo poco favorable.

5.2.  Síntomas.

Los síntomas que provoca la fatiga pueden variar de persona a persona de acuerdo con sus condiciones físicas, mentales, incluso familiares y sociales, sin embrago, entre los principales se encuentran:
 
· Cansancio.
· Palpitaciones.
· Falta de aire.
· Dificultad para respirar.
· Músculos tensos.
· Entumecimiento.
· Dolor de cabeza y/o muscular.
· Dolores cervicales.
· Articulaciones rígidas. 
· Sudoración.
· Decaimiento. 
· Alteración general del ciclo de sueño.
· Somnolencia.
· Adormilamiento.
· Agotamiento.
· Pesadez (bostezos continuos).
· Pasividad.

De igual forma, es probable la aparición de síntomas vinculados a la conducta, como:

· Dificultad para la concentración.
· Falta de interés.
· Ansiedad.
· Frustración.
· Baja autoestima. 
· Estrés.
· Dificultad transitoria para realizar un trabajo. 
· Movimientos torpes o inseguros.
· Sensación general de malestar e insatisfacción.

Es probable que sea más rápida la autoidentificación de los síntomas y causantes físicos de la fatiga, dada la facilidad de poder realizar algunas mediciones como relacionar el gasto energético con la actividad muscular, considerando la duración, intensidad y condiciones del desarrollo del trabajo; sin embargo, es importante prestar atención a todos los signos o síntomas, con la finalidad de poder abordarlos de una forma adecuada.

Es importante considerar que la fatiga suele ser un factor natural inherente a la ejecución de un trabajo y que puede estar dentro de un parámetro de normalidad siempre y cuando los síntomas desaparezcan o bien, disminuyan considerablemente con el descanso, en el cual debe haber una recuperación física y psicológica;  y es indispensable prestar atención si  las alteraciones o síntomas experimentados no ceden fácilmente con el descanso, para considerar algunas otras alternativas que favorezcan su correcta atención y trato.

5.3 Posibles consecuencias de la fatiga.

· Mayor probabilidad de accidentes laborales.
· Mayor ausentismo de los trabajadores fatigados.
· Incremento del riesgo de enfermedades cardiovasculares.
· Disminución del estado de alerta y vigilancia aun durante turnos diurnos.
· Reducción de discriminación visual y auditiva.
· Incremento de los errores de memoria.
· Estrés.
· Desmotivación.
· Desarrollo de diferentes enfermedades y afecciones psicológicas.
· Reducción de la capacidad de atención sostenida.
· Aumento en el número de errores cuando se realizan ciertas tareas.
· Variabilidad del rendimiento en las actividades que se realizan.
· Alteración emocional.

5.4 Variables de la fatiga.

· Fatiga física: es una sensación de debilidad y agotamiento corporal, acompañado de molestias o incluso dolores musculares e incapacidad para relajarse, que se presenta tras un esfuerzo físico durante un tiempo determinado; puede manifestarse con más intensidad en ciertos órganos del cuerpo de acuerdo con la actividad desempeñada y al empleo predominante de éstos.

· Fatiga mental: es causada por un esfuerzo atencional o intelectual prolongado, está vinculada a tareas que exigen tratamiento de información y aplicación de funciones mentales en intensidad variable (actividades de comprensión, razonamiento, solución de problemas, movilización de recursos como la atención, la concentración, la memoria, etc.).

· Fatiga crónica: surge cuando las condiciones psicológicas, sociológicas, ambientales y fisiológicas que provocan fatiga, se prolongan mucho tiempo y hay una falta de recuperación y escasez de suficiente descanso en etapas sucesivas del trabajo o fuera de él; lo que provoca una sensación de apatía, malestar físico y emocional general.

5.5 Prevención de la fatiga.

Se puede considerar que la fatiga es hasta cierto grado un fenómeno normal inherente al proceso de desgaste natural que produce la realización de una actividad laboral; puede ser una forma de alarma y como tal no se puede eliminar, sin embargo, es importante aplazar su aparición y reducir sus efectos.

5.6 Medidas de auto prevención de la fatiga laboral.

Dentro de los sitios de trabajo las empresas pueden establecer mecanismos de prevención y atención para aquellas posibles afectaciones que pudieran experimentar los trabajadores con motivo del desempeño de su trabajo; sin embargo, una parte muy importante y que contribuirán en gran medida a las herramientas que puedan proveer las empresas, son aquellas que los trabajadores ejecuten en beneficio de sí mismos, entre las que se encuentran:

· La buena organización de la jornada laboral.
· Priorización de actividades.
· Emplear (en medida de lo posible) herramientas que permitan una disminución del esfuerzo como agendas, aplicaciones para celulares o computadores, software, herramientas mecánicas de apoyo como montacargas, plumas de levante, patines, cortadoras, etc.
· Afrontar al inicio de la jornada aquellas tareas que requieren una mayor atención y concentración.
· Realizar breves pausas de descanso o activación en el transcurso de la jornada.
· Llevar hábitos saludables de alimentación.
· Realizar algún tipo de ejercicio.
· Cuidar los hábitos de sueño.
· Realizar actividades de recreación.
5.7 Medidas de prevención de la fatiga dentro de la empresa.

Entendiendo la fatiga como un factor inherente a las actividades laborales, pero que puede desencadenar consecuencias importantes para el personal de la empresa, KDL México establece lineamientos y estrategias a favor de la adopción de mecanismos en salud ocupacional de carácter colectivo que contribuyen a la prevención, identificación y manejo de los factores que generan fatiga.

Dichas medidas comprenden una correcta organización del trabajo, óptimas condiciones de higiene y seguridad industrial, aspectos psicosociales favorables, una correcta distribución de los tiempos y actividades de trabajo, así como las condiciones y periodos de descanso.

5.7.1 Reducir el esfuerzo físico.

a) La empresa en apego a los requerimientos normativos aplicables establece y capacita al personal respecto a los pesos máximos de cargas manuales, siendo en hombres 25 Kg con un máximo de 50 Kg y para mujeres un máximo de 15 Kg.

b) Pone a disposición del personal mecanismos de elevación, acarreo y movimiento de objetos pesados, así como herramientas que faciliten el armado, desarmado, mantenimiento y reparación de equipos o estructuras de trabajo.

c) Cuenta con personal apto y en número suficiente para realizar las labores que impliquen un esfuerzo físico, como pueden ser: cargas, acarreo, limpieza, acomodo y mantenimiento de insumos o equipos.

d) Previo al inicio de la jornada laboral en los diferentes centros de trabajo se realizan ejercicios de calistenia. 

e) Cuando es necesario trasladar manualmente algún objeto de peso máximo al permisible para una persona o bien, de grandes dimensiones; se realiza una correcta distribución de las cargas entre el personal, tomando en cuenta previamente las características de la carga, las condiciones del terreno o lugar de trabajo en donde se realizará el traslado, las características y aptitudes físicas del personal que realizará la tarea; de igual forma, se supervisan y auxilian las maniobras por personal calificado para tal fin, con la finalidad de evitar sobre esfuerzos e incidentes.  

f) Capacita constantemente al personal respecto a las posturas y técnicas correctas para realizar cargas manuales.
g) Se coordinan y alternan las tareas o movimientos entre un colaborador y otro con la finalidad de reducir la exposición a movimientos repetitivos o continuos.

h) En actividades que requieren dos colaboradores y en ausencia de uno de ellos, se cuenta con personas con las habilidades necesarias, en posiciones ambulatorias para poder cubrir el desarrollo de dichas tareas.

i) Ejecución de pausas activas en los sitios de trabajo, con la finalidad de reducir los efectos del cansancio, lograr una desconexión temporal de la tarea que se está realizando para minimizar la posibilidad de la aparición de la fatiga y de la ocurrencia de incidentes.

j) Se adecuan las áreas de trabajo, incluyendo el mobiliario para que los colaboradores (considerando sus características físicas) tomen una postura cómoda y adecuada para la ejecución de sus funciones.

k) Los equipos de perforación cuentan con partes mecanizadas que reducen las maniobras por parte de los colaboradores, lo que disminuye la probabilidad de incidentes y permite lapsos de descanso a los auxiliares de perforación.

5.7.2 Prevención de fatiga mental.

a) La organización promueve la autonomía, control y organización de las tareas a través de sus líderes de procesos, lo cual se desarrolla de la siguiente manera:

· La empresa define objetivos generales y específicos para cada proceso y a través de los líderes, permite la organización de las actividades para el alcance de los mismos, de esta manera se logra determinar una iniciativa que permite que los colaboradores establezcan sus métodos de trabajo, delegando funciones y actividades específicas de manera escalonada a los diversos niveles y cargos de la empresa.

· Mensual y/o semanalmente, los líderes de procesos pueden organizar y programar sus actividades en el tiempo que se considere pertinente para su propio proceso y para la empresa general (con apego al cumplimiento de objetivos), en dicha planeación se debe incluir al personal que deberá participar en la ejecución de diversas tareas, por lo que es posible conocer de manera anticipada los objetivos particulares y fechas de cumplimiento, lo que permite una organización individual del tiempo y de las tareas propias de cada cargo.

b) Los procesos de comunicación entre los diversos niveles de la organización se encuentran bien definidos, se mantiene una apertura constante para comunicar lo inherente a las actividades de cada uno de los cargos, así como para atender todas aquellas situaciones que puedan generar dudas, inconformidad, necesidad de orientación en el personal; en este mismo sentido, la empresa pone a disposición del personal herramientas que facilitan y hacen posible la comunicación; lo anterior promueve un clima de confianza y cooperación entre los trabajadores de la organización.

c) La empresa promueve continuamente el establecimiento de buenas relaciones entre los colaboradores de todos los cargos y niveles jerárquicos, así mismo interviene de manera oportuna (a través de personal apto) ante cualquier posibilidad de conflictos, lo cual promueve la motivación, genera un ambiente favorable de trabajo, reduce el estrés y por consiguiente la fatiga o desgaste que situaciones conflictivas pueden llegar a generar.

d) La organización a través de las gerencias y coordinaciones RR. HH y HSE promueve y ejecuta actividades de bienestar para los trabajadores, lo que permite la distención, la generación de un ambiente de trabajo de sana convivencia y por tanto la reducción de la probabilidad de fatiga. 

e) Dentro de la empresa se establecen redes de apoyo entre los diferentes cargos que puedan estar vinculados a alguna actividad o cumplimiento de objetivo específico, con la finalidad de distribuir la tarea, reducir la carga laboral y estrés que se pudiera generar; así mismo, se considera el personal especializado en aspectos particulares para la ejecución de dicha actividad, lo que garantizará un buen resultado.

f) Para aquellas tareas que requieran un entrenamiento específico, la dedicación de una gran cantidad de tiempo, la manipulación o uso de herramientas especializadas y todas aquellas actividades que se encuentran fuera del rango del dominio del personal de la organización, se contrata personal externo con la finalidad de no exponer al personal a cargas de estrés por funciones que están fuera de su competencia profesional, a riesgos adicionales a los propios del cargo que desarrolla, evitar sobre cargar de actividades a los trabajadores o que dediquen tiempo extraordinario a su jornada diaria.

5.7.3 Medidas de higiene y seguridad industrial.

La empresa se encuentra certificada bajo un estándar internacional en materia de seguridad y salud ocupacional, mantiene un constante compromiso con el bienestar de su personal, en este sentido establece los siguientes lineamientos para reducir la probabilidad de fatiga y/o minimizar sus efectos:

a) En cada uno de los puestos de trabajo establece las condiciones indispensables para el desarrollo de funciones.
 
b) Mantiene un sistema de iluminación adecuado para cada actividad.

c) Establece los controles indispensables para la minimización de la exposición a ruido. 

d) Mantiene continua vigilancia de las condiciones de las instalaciones de la empresa, en sus diferentes sitios de trabajo, con la finalidad de desarrollar procesos de mantenimiento y mejora constantemente.

e) Las herramientas y equipos que proporciona son especializados para las tareas que van a desarrollar, los mantiene en perfecto estado con la finalidad de reducir la probabilidad de fatiga e incidentes al momento de emplearlos.

f) Proporciona equipo de protección personal adecuado a las características físicas de cada colaborador siendo también acorde a las actividades que va a desarrollar, con la finalidad de evitar molestias o incomodidad mientras se ejecuta el trabajo.

g) Las mesas de trabajo y escritorios cuentan con el espacio y altura necesaria para el desarrollo de las actividades.

h) Provee continua capacitación al personal respecto a las medidas de seguridad e higiene que se deben adoptar de manera individual y colectiva para cada una de las actividades que se desarrollan en los diferentes sitios de trabajo. 

i) Pone a disposición de los colaboradores mecanismos de identificación y comunicación de actos y condiciones inseguras, a través de los cuales también pueden manifestar afectaciones en el estado físico y mental con la finalidad de que se le provean los mecanismos de protección necesarios.

j) La organización cuenta con una política de negativa al trabajo inseguro, la cual es aplicable para todo el personal, lo que previene el desarrollo de alguna actividad bajo condiciones que pongan en riesgo el bienestar e integridad de los trabajadores.

k) La empresa define 10 reglas que salvan vidas, en las cuales se establecen procesos prioritarios para salvaguardar la seguridad del personal, siendo la principal, “apto para el trabajo”, mediante la cual el trabajador conoce los lineamientos para evaluar su estado físico y mental y el de sus compañeros y para actuar en consecuencia en caso de que no se encuentre en condiciones óptimas para el desempeño de sus actividades.

l) El personal HSE evalúa constantemente las condiciones y estado del personal en sitio y a partir de ello, realizan observaciones para el desarrollo de un trabajo seguro y promueven la ejecución de pausas activas en los sitios de trabajo, con la finalidad de reducir los efectos del cansancio, lograr una desconexión temporal de la tarea que se está realizando para minimizar la posibilidad de la aparición de la fatiga y de la ocurrencia de incidentes.

5.7.4 Tiempo laboral.

La organización establece jornadas de trabajo con apego a lo estipulado por la Ley Federal del Trabajo, los cuales son acordes también a los diversos procesos de la empresa y requisitos de los clientes; dichos horarios varían de acuerdo con lo anterior y a las necesidades de los diversos sitios de trabajo.

a) El personal dispondrá de un tiempo intermedio de descanso dentro de su jornada de trabajo, los horarios serán distribuidos de tal manera que las áreas no se queden descubiertas y para que la cantidad máxima de trabajo sin descanso de cada colaborador no supere las 5 horas.

b) El trabajo en horas extraordinarias será única y exclusivamente cuando las necesidades de los servicios que prestan los trabajadores así lo ameriten, debe ser informado, analizado y aprobado por el jefe inmediato y/o por el responsable de área.
 
c) En caso de turnos emergentes, es decir, que ocurran situaciones que demanden que un trabajador que se encuentra de descanso deba presentarse para realizar alguna actividad en específico, el jefe inmediato, supervisor de proyecto y/o el coordinador de área, en conjunto con el personal HSE del sitio de trabajo deberán aplicar el cuestionario MX-HSE-F-11 cuestionario de aptitud para actividades emergentes, para validar si el colaborador se encuentra bien descansado y apto para trabajar; a partir de ello, autorizar su integración o bien, deberán identificar a otra persona que pueda desarrollar el trabajo requerido y realizar el mismo proceso de evaluación, con la finalidad de asegurar que se encuentra en condiciones óptimas tanto física como mentalmente.

d) Para aquellos cargos que apliquen jornadas de trabajo con turnos rotativos, los colaboradores no deberán trabajar más de 10 días continuos en turno de noche.

e) Para el personal que se encuentre laborando en turno de noche, queda estrictamente prohibido tomar siestas durante el transcurso de su jornada de trabajo, para ello será indispensable que durante el periodo de descanso se asegure de tener el reposo necesario, con la finalidad de garantizar que se encontrará en óptimas condiciones físicas y mentales.

5.7.5 Conducción de vehículos.

a) La empresa pone a disposición del personal vehículos con las características y cantidades indispensables para su traslado de un sitio a otro para el desempeño de sus funciones, además que cuenta con un programa permanente de verificación y mantenimiento, lo que garantiza un estado óptimo de los vehículos y por lo tanto, una conducción y traslado seguros y cómodos.

b) El colaborador designado para conducción de vehículos deberá presentar su licencia vigente y ésta debe ser acorde a las características al vehículo.

c) El colaborador que conducirá un vehículo deberá realizar previamente la inspección correspondiente y declarar sobre el mismo formato MX-F-48 inspección vehicular si se encuentra en condiciones físicas y mentales para operar la unidad.

d) En caso de que las funciones de un trabajador exijan la conducción de vehículos durante un trayecto largo o por seis o más horas, es indispensable que previo a abordar el vehículo, el responsable HSE en conjunto con el supervisor de proyecto y/o coordinador de área, valoren el estado del conductor, con la finalidad de garantizar que tuvo un buen descanso previo, que se encuentra en óptimas condiciones físicas y mentales, que no hay consumo de medicamentos u otras sustancias que puedan alterar el organismo.

e) Previo a que a un trabajador se le designe la conducción vehicular durante un periodo o trayecto prolongado, es indispensable que el jefe inmediato (gerencia, supervisor de proyecto o coordinador de área) en conjunto con el responsable HSE, establezcan la ruta que seguirá, tomando en cuenta el tiempo de traslado de un sitio a otro, las condiciones de la carretera, estaciones de servicio, sitios adecuados para la alimentación y posibles lugares de descanso en caso de ser necesario.

f) Un trabajador no podrá conducir más de 6 horas continuas sin descanso, esto con la finalidad de reducir los efectos de cansancio, la aparición de fatiga y, por lo tanto, la probabilidad de accidentes; si en ese tiempo aún no se llega al destino, es indispensable que el conductor tome un descanso, de acuerdo con lo planificado por los responsables designados por la empresa; o bien que se comunique con su jefe inmediato para que acuerden un plan específico.

g) En caso de que el trabajador experimente malestares físicos y/o emocionales durante la conducción del vehículo, con la finalidad de reducir la probabilidad de estrés o fatiga, deberá suspender la actividad, tomando un breve descanso dentro de la unidad o bien, en algún paradero, siempre y cuando el sitio de estancia sea seguro, adecuado para estacionar el vehículo con base a las reglas de tránsito y vialidad, haya tránsito vehicular o peatonal, evitando de esta manera riesgos adicionales.

h) La empresa establece como horario para conducción en carretera o fuera del área de influencia del centro de trabajo, a partir de las 5:00 horas hasta las 20:00 horas; se deberá respetar el tiempo máximo permisible de horas continuas de conducción aun y cuando se encuentre dentro del horario establecido. A excepción de aquellas situaciones emergentes o urgentes en las que haya necesidad de traslado vehicular, para ello, es indispensable notificarlo al gerente de operaciones, supervisor de proyecto o coordinador de área, según corresponda.

i) En caso de que el trabajador no haya llegado a su destino dentro de los horarios permisibles, deberá notificarlo oportunamente al gerente de operaciones, supervisor de proyecto o coordinador de área, según corresponda y deberá pernoctar en la ciudad o poblado más cercano, evaluando siempre las condiciones de orden público y las características del sitio en el que se hospedará, las cuales deben garantizar un descanso adecuado, así como el espacio indispensable para el resguardo del vehículo y en su caso carga. 

Previo a continuar su trayecto, el trabajador debe evaluar a consciencia la calidad del descanso, su estado físico y mental, a fin de garantizar que se encuentra en óptimas condiciones para operar nuevamente el vehículo; deberá informarlo de manera oportuna al jefe inmediato, así como su hora de salida y de llegada al destino.

j) Considerando la plantilla de personal, la logística y trayecto que recorrerá un trabajador en vehículo para el desempeño de funciones, la empresa podrá designar un copiloto para realizar el viaje, con la finalidad de que puedan turnarse para conducir y así reducir los efectos de fatiga, somnolencia y se proporcione atención ante situaciones emergentes en caso de ser necesario.

k) Es obligación de todos los trabajadores designados para conducir, conocer y cumplir con las normas de tránsito y vialidad, mecanismos de actuación ante algún incidente, lo contenido en la regla que salva vidas número 3: conducción de vehículos, procesos de seguridad y lo contenido en el reglamento interior de trabajo.
l) Con la finalidad de reducir la carga de trabajo por conducción vehicular, la empresa mantiene convenio con proveedor de renta de vehículos para el transporte de personal de diferentes proyectos, quienes prestan el servicio cada periodo de entrada y salida de descanso. Dichos vehículos cumplen con estándares de revisión, mantenimiento y seguridad.

5.7.6 Mecanismos de evaluación.

Con la finalidad de asegurar que el personal se encuentre en óptimas condiciones físicas y mentales para el desarrollo de sus funciones, se aplicará un test (SOFI-SM) para medir el grado de fatiga, en el cual se incluye la valoración de falta de energía, cansancio físico, disconfort físico, falta de motivación, somnolencia e irritabilidad, en las siguientes situaciones:

a) Si el trabajador manifiesta algún malestar que pudiera estar vinculado a fatiga.
b) Si el colaborador desea aplicar la política de negativa al trabajo inseguro por no encontrarse apto física o mentalmente.
c) En caso de incidente o cuasi incidente con potencial.
d) En caso de que exista algún reporte por parte de otro colaborador respecto al estado físico, mental o conductual de algún compañero y que pudiera estar relacionado a fatiga.
e) En aquellos casos en que se identifiquen deficiencias en el rendimiento o desempeño laboral. 

En caso de ser necesario y de acuerdo con la valoración realizada por el personal a cargo, psicólogo o personal de área médica, el psicólogo (en caso de que la posición esté ocupada en el centro de trabajo) podrá aplicar una escala para evaluar la somnolencia (test de Epwort).

Y con base a los resultados, el jefe inmediato en apoyo con los líderes de otros procesos desarrollarán planes de acción para poder favorecer el bienestar de los colaboradores.

5.7.7 Mecanismos generales de prevención.

Con la finalidad de promover y fortalecer los mecanismos para el bienestar del personal, reducir la probabilidad de que experimenten fatiga y/o brindar atención en caso de que la presenten, la empresa desarrolla las siguientes actividades:

1. Talleres por parte de personal calificado, relacionados al cuidado de la salud, alimentación, higiene del sueño, manejo de estrés, etcétera.
2. Programa de pausas activas.
3. Valoraciones psicológicas (en caso de contar con personal calificado en el centro de trabajo).
4. Capacitaciones al personal.
5. Programas de bienestar.
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